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TERMINACIÓN
ADMINISTRATIVA

DE RELACIÓN

EXP EDI ENTE : TJA/4aS E RA/TRA- 0 17 12022

PARTES:   
S Y FISCALíA GENERAL DEL

ESTADO DE MORËLOS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL GARCíA

QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos, a ocho de marzo de dos mil

veintitrés.

V I S T O S para resolver los autos del procedimiento

n ú mero TJA/4aSERA/TRA-017 I 2022, y

GLOSARIO

Partes

  y

Fiscalía General del Estado de

Morelos.
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Convenio

'CONVENIO DE TERMINACIÓN DE
LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA
DE MUTUO ACUERDO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE LA

FISCALíA GETVERA L DEL ESTADO
DE MORELOS, ÓRE¿ruO
CONST/TUdONAL AIJTONOMO,
REPRESENTADO POR SU
TITULAR URIEL CARMONA
GANDARA, FISCAL GËIVËRA L DEL
ESTADO DE MORELOS, AS/SilDO
EN ESTE ACTO POR EL
COORDINADOR GENERAL DE
ADMINIST

  Y LA

COORDINADORA GENERAL
JURíDICA, 

Z, AMBOS
DE LA PROPIA FISCALíA
GENERAL A LA QUE EN LO
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Ley de la materia

Ley delsrsfema

Tribunat u Organo
Jurisdiccional

SUCES/YO SE LE DENOMINARA
'LA FISCALIA GENERAL"; Y PAR
LA ATRA PART  SU PROPIO
DERECHO,  

 A QUIEN
SE LE DENO'MINARA EN LO
SUBSECUENTE -EL SERY/DOR
PUBLICO" (Sic)

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sisterna de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

RESULTANDO:

1. Mediante escrito presentado el veinticuatro de
noviembre del dos mil veintidósr, en la oficialía de partes común
de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, que por turno correspondió conocer a la cuarta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, la Fiscalía
General del Estado de Morelos, realizó la solicitud de
ratificación y aprobación del coNVENlo que celebró con

  , para dar por conctuida
su relación administrativa.

De la solicitud y las documentales anexas se desprenden
los hechos siguientes erementos de la relación administrativa:

1. Fecha de ingreso: 01 de marzo de 2022.
2. Ultimo puesto desempeñado: Agente del

Ministerio Público, adscrito a la Fiscalía
Especializada para la lnvestigación y
Persecución del Delito de Feminicidio.

3. Ultimo Salario Diario: 
4. Prestaciones que percibía: Aguinaldo.
5. Ultimo día de labores: 03 de agosto de 2A22.
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6. Periodo Total de la Relación Administrativa:
01 de marzo de 2022 al 03 de agosto de
2022.

2. En auto de fecha treinta de noviembre del año dos mil
veintidós2, se admitió a trámite la solicitud y en audiencia
celebrada el día quince de diciembre de dos mil veintidós3, sê
verificó la ratificación del Convenio presentado, reconociendo
los intervinientes, el contenido y como suyas las firmas que lo

calzaban, así como las huellas dactilares en él plasmadas.

3.- Mediante auto de data diecisiete de enero de dos mil
veintitrés, al constatarse que los autos del expediente se
encontraban debidamente integrados, y una vez realizada la

notificación por lista de fecha veinticuatro de enero de dos mil

veintitrés, se turné a resolver el sumario de cuenta, mismo que
quedó en estado de dictar sentencia conforme a derecho
proceda, lo que ahora se realiza en base a las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERO. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, es competente para conocér y resolver el presente

asunto en términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bis de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,

4fracción lll, 18 inciso B) fraccion ll inciso h) de Ia Ley Organica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514
de fecha diecinueve de julio de dos mil diecisiete; así como lo
previsto en los artículo del 135, '136, 137, 138, 139, 1 40 y 141 de
la Ley de Justicia Administrativa del estado de Morelos:

Artículo 109,bis de Ia Constitución Política del
Estado Lìbre y Soberano de Morelos.

La justicia adrninistrativa estatal se deposrTa en un
Trihunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; será Ia máxima.autoridad en Ia materia,
dotado de ptena jurisdicción y autonamía para dictar sus
fallos, y no estará adscrito al Poder Judicial.

2 Fojas 083-085
3 Fojas 092-107
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Artículo 1. de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Esfado de Morelos.

EI Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con
las facqltaQes, çoqnpetencia y organización que
esfaá/ece la Constítución Polítíca de /os Esúados
Ltnidos Mexicanos, ta particutar del Estado, Ia Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y
esúa Ley; forma pañe del Sisfema Estatal
Anticorrupcion y está dotado de ptena jurisdicción,
autonomía e imperia suficiente p:ara hacer cumplir sus
determinacrbnes.

Las resolucr'ones que emitan /as Sa/as de lnstruccian,
/as Sa/as Especializadas, el Pleno Especializado en
Responsabilidades Administrativas o el plena det
Tribunaldeberán apegarse a los principios de legalidad,
máxima publicidad, respefo a los derechos humanos,
verdad material, razonabilidad, proporcionalidad,
presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso.

Artícuto 4 de Ia Ley Orgánica det Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. - E/
Tribunal estará integrado por cinco Magistrados,
actuara y estará organizado de la siguiente manera;

lll. El Plena, integrado por eltotal de tos Magistrados.
'Art¡cuto 

18 de Ia Ley Orgánica det Tribunal de
Justicia Administfativa del Estado de'Moielos.- Son
atribuciones y competencias del Pleno:
t. l
B) Competencias:

ll. Resolver loq asuntos somefidos a suiunsdicción, por
lo que conacerá de:
t.l
h) Las j u risdic'cio:nes vo I u ntari âs, rel aci o n adas con
fog co4ugnios dg tenVinación de Ia resolucion
administrativa para elevarlos a categoría de cosa
juzgada;
t.. l
Artículo 135, Para finiquitar /as relaciones
administrativas entre los miemtbros de /as instituciones
de seguridad pública del Estado a los Ayuntamientas de
mutuo acuerdo, se podrán presentar ante el Trìbunal
convenios para dar por terminada su relación
administrativa o Çonvenios de paga de prestaciones, y
elevarlos a categorla de cosa juzgada, siempre y
cuanda cumplan con /as formalidades que se
establezcan en la presente ley.

Artículo 136. Los çonvenios deberán cumplir con los
sþur'enfes req uisitos:
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I. Firma y huella digital del elemento policiaco, así como
del representante o funcionario público facultado por el
Estado o Municipio para la suscripcion del convenio;
Il. Desg/ose detallado de las prestaciones que se
cubren, señalando cuando menas, concepto periodo y
cantidades;
il|. Condiciones de la relación administrativa del
servidor p(tblico, consistente en :

a) Fecha de inicio de la relacion administrativa;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
Q úttimo cargo;
IV. Declaración del servidor p(tblico respecto de sus
antecedentes de trabajo en instituciones públicas del
Estado de Morelos;
V. Domicilio legaly personal de las partes, y
Vl. Asimisrno, se deberá adjuntar la documentación
siguiente:
a) Copia de la identificación oficial de los suscribienfes;
b) Copia certificada del documento del que derive la
representación legal de Ia autoridad para suscribir el
convenio;
c) Copia del Comprobante Fìscal Digital por Internet
(CFDI) a manifestación de entrega posterior de Ia
misma, expedida por la autoridad facultada;
d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago
acordado entre las partes, o manifestación de entrega
posterior de la misma;
e) Archivo electrónico que contenga en convenio que
proponen las partes;
f) Copia certificada del acta de entrega, mediante la cual
el elemento que concluye su nombramiento haga
entrega al funcionario designado para tal efecto,
respecto de toda la información, dacumentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores, armas de
fuego, licencia para portar armas, rnsþnias u otros
recursos que hayan sido puesfos baja su
responsabilidad o custodia, o la manifestación de la
entrega posterior, sin perjuicio de las obligaciones
respectivas conforme a la Ley de Entrega Recepción de
la Administración Pública para el Estado de Morelos y
sus Municipios, y
g) Copia cerlificada del expediente personal del
seruidor publico.

Arúículo 137. En el escrÌto de solicitud, /as parles
deberán señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en /a Ciudad de Cuernavaca, en el
Esfado de Morelas Las suscribientes podrán señalar
como medio especial para oír y recibir notificaciones
una cuenta de correo electronico, de carácter personal
o institucional segun sea el caso.

Cuando los miembros de /as instituciones de Seguridad
Pública del Estado o los Ayuntamientos, no señalen
domicilio para oír y recibir notificaciones o /o hagan
fuera de Ia ciudad de Cuernavaca, Morelos, estas, aun
las de carácter personal, se /es notificará por medio de
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Lista que se fíjará en los esfrados de cada sala y en la
página de internet del Tribunat de justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

A¡ûículo 138. Presdntaido el canvenio en la oficialía de
pañes com(tn del Tribunal, la Secretarla General de
Acuerdos del Tribunal, deberá turnarlo en forma
aleatoria a la Sâta que corresponda, conforme a los
acuerdos Que para talfin apruebe et pleno detTribunat.

Arfícuto 139. Verificado que se oumplan /os reguislfos
anfes señalados, se procederá a emitir el acuerda de
admisión o la prevencian correspondiente, en caso de
haber omitida alguno de ellos.

En el acuerdo de admision, se deberá señalar día y hora
habil para que los promoventes comparezcan ante la
Sala que canezca del asunto para la ratificacian del
convenio y pago, en su caso.

En el caso de que se cubran fodos tos requisitos y la
agenda institucional de la Sala que dé trámite a ta
salicÌtud de ratificación del convenio, lo permita, la
audiencia podrá celebrarse et mismo día de la
recepcion en la Sala, mediante comparecencia.

A¡tículo 140. En la audiencia de ratificación det
convenio, se hará la entrega deltítulo de crédita a favor
de /os miembros de Seguridad p(tbtica de Estado y los
Ayuntamienfoq así como copia detComprobante f¡scal
Dígital por lntérnet (CFD\) o manifes,tación de entrega
posterior, expedida por autoridad facultada, preiia
identificación y firma de recibída.

Artículo 141.- Celebrada la audiencia de ratificación, el
Magistrado de Ia Sala, deberá realizar la declaracian de
terminación de la relacion administrativa de ios
miembras de lnstituciones de Seguridad púbtica det
Esfado o los Ayuntamientos, con esfos, según sea e/
casa. Hecho lo cual se turnarâ àl pleno, para que se
eleve a la categaría de cosa juzgada el convenio, para
los efecfos /egales a que haya lugar.

SEGUNDO. SISTEMA DE REMOCIÓN DE LOS
MIEMBROS DE SEGURIDAD PÚBLICA.

La constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,
en su artículo 123 apartado B fracción xlll, prevé que los
miembros de instituciones policiales se regirán por sus propias
leyes, en la inteligencia de que de conformidad con lo anterior y
atento en lo dispuesto en el artícr¡ro 115, fracción vllt, y 116,
fraccian vl, de la constitución Federal, las legislaturas de los
estados deben expedir leyes para regular las relaciones de los
gobiernos estatales y municipares con sus trabajadores,
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apegándose para ello a las bases establecidas en el Apartado B,

del artículo 123 Constitucional.

En concordancia, el Congreso del Estado de Morelos
expidió, la Ley del Sistema de Seguridad Pública, en su artículo
88 se estableció el sistema de remoción de los miembros de
seguridad pública, precisando como causas que darán lugar a la
conclusión del servicio, la terminación de su nombramiento o la
cesación de sus efectos legales, las siguientes:

Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del
elemento la terminación de su nombramiento o la
cesación de sus efecfos legales por las siguienfes
causas;

l. Separación, por incumplimiento a cualquiera de /os
requisitos de permanencia, o cuando en los procesos
de promoción concurran Ias siguientes circunsfanclas.
a) Si hubiere sido convocado a fres procesos
consecutivos de promocion sin que haya participado en
/os mismos, o que habiendo participado en dichos
procesos, no hubiese obtenido el grado inmediato
superior que le correspondería por causas imputables a
el;
Que haya âlcanzado la edad máxima correspondiente a
su jerarquía, de acuerda con lo establecido en las
disposicion e s apl ic ab I e s, y
Que del expediente del elemento no se acrediten
méritos suficientes a juicio de los ConseTbs de Honor y
Justicia, para conseNar su permanencia.
ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el
desempeño de sus funciones o incumplimrenfo de sus
deberes, de conformidad con /as dr'sposiciones relativas
al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) Renuncia;
b) Muerte o incapacidad permanente, o
c) Jubilación o Retiro.

Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al
funcionario designado para tal efecto, toda la
información, documentación, equipo, materiales,
identificaciones, valares u ofros recursos que hayan
sido puesfos bajo su responsabilidad o custodia
mediante acta de entrega recepción.

Del precepto inserto, se desprende que una causal de
terminación del nombramiento es la renuncia, misma que se
traduce como una causal para dar por terminada la relación
administrativa que une a una persona con el Estadp.
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TERCERO. REQUISITOS DEL CONVENIO
DOCUMENTALES QUE DEBEN SER AGREGADAS.

Establecidas cuales son las causas por las que se puede
dar por terminada la relación administrativa, verificaremos los
requisitos que debe contener el conve nio, y los documentos que
se deben anexar, para que pueda ser considerado válido, en esta
tesitura tenemos que el artículo 136 de ra Ley de Ia materia
establece lo siguiente:

Artículo 136. Los convenios deberán cumplir con los
sig u i e nte s req u i sito s :
l. Firma y huella digital del elemento poticiaco, así come
del representante o funcionario p(tblico facultada por el
Estado o Municipio para la suscripcion del convenio;
ll. Desglose detallado de /as prestaciones que se
cubren, señalando cuanda menas, concepto periodo y
canLidades;
lll. Condiciones de la relacion administrativa det
se rv id o r p (t bl ico, co.n si Ste nte e n :
a) Fecha de inicio dq la relacion administrativa;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
q Úftimo cargo;
lV. Declaración del seruidor p(tblico respecto de sus
antecedenfes de trabajo en institucrbnei pt):blicas det
Esfado de Morelos;
V. Domicilia legaly pqrsonalde las partes, y
Vl. Asimísma, se déb'erá adjuitar la documentación
siguiente:
a) Copia de la identificación oficial de tos suscribientes;
]
b) Copia ceftifícada del documento del que derive la
representación tegal de la autorÌdad para suscribir el
convenia;
c) Copia del Çomprobante Fiscal Digital por lnternet
(CFDI) ç manifestación de entrega posterior de ta
misma, expedida por la autoridad facultada;
d) Título de crédito can el gue se cubrirá el pago
acordado entre las partes, o manifestación de entrega
posterior de la misma;
e) ArchÌva electranico que contenga en convenio que
propanen las partes;
f) Copia certìficada del acta de entrega, mediante la cual
el elementa que concluye su nombraniienta haga
entrega al funcionario designado para tat efecto,
respecto de toda la infarmación, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores, armas de
fuego, licencia para porlar arm'as, insignias u otros
recursos que hayan sido puesfos bajo su
responsaôilidad o custodia, o Ia manifestación de ta
entrega pasterior, sin perjuicia de las obligaciones
respecfivas conforme a la Ley de Entrega Recepcion de
la Administración Pública para el Estada de Morelos y
sus Municipios, y

Y
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g) Copia ceriificada del expediente personal del
servidor p(tblico.

CUARTO. PERSONALIDAD DE LAS PARTES.

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en la
sentencia dictada el día dos de febrero de dos mil uno, relativa al

caso "Baena Ricardo y otros vs. Panama", determinó que la
aplicación de los derechos esenciales relacionado con la

administración de justicia no se limita a los recursos judiciales en
sentido estricto, "sino al conjunto de requisitos que deben
observarse en |as. instancias procesales" a efecto de que las
personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus
derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda
afectarles, es decir, cualquier actuación u omisión de los órganos
estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio
o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal.

Por ello es que no solo los procedimierrtos contenciosos
constriñen al órgano jurisdiccional para salvaguardar el debido
proceso, puesto que trámites de jurisdicción voluntaria también
lo exigen, en tanto que la aprobación del mismo dotará de

seguridad jurídica a las partes del convenio sometido a esta
Potestad.

Tan es así es que el objetivo de los artículos precitados, en

relación con la fracción XVl, del 28 de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es que

la autoridad judicial, vigile que no exista renuncia de derechos del

sujeto de la relación administrativa al celebrar un convenio, dado

el principio de irrenunciabilidad que deriva de los principios que

tutela el artículo 123, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, especialmente, los consignados en su

apartado B, fracción Xlll, conforme al cual se protege al elemento

de seguridad pública, para solo ser removido por causa fundada
y con las prestaciones inherentes a la relación; por tanto, el

Tribunal debe cerciorarse que la ratificaciÓn del convenio se

verifique de manera libre y espontánea, a fin de asegurar que la
voluntad del elemento se encuentra contenida en el convenio

correspondiente, ello garantiza un efectivo acceso a la justicia,

aun cuando no se esté en presencia de un proceso contencioso,
porque finalmente se trata de un procedimiento ante una

autoridad cuya finalidad es la tutela de los derechos derivados de
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la relación administrativa, por lo que, en ro conducente, debe
observarse el debido proceso en lo que atañe a las reglas que lo
regulan.

Por dadas razones, la ratificación y aprobación del
convenio por parte del rribunal, es un requisito para su validez,
pues solo después del debido cercioramiento de la voluntad de
las partes y legalidad de su clausulado, se puede erevar a
categoría de cosa juzgada.

En esta línea de pensamiento se obtiene, que previo al
estudio del clausulado del convenio sometido a esta
consideración, en primer lugan, se debe analizar la personalidad
de las partes que en él intervienen.

De conformidad con los artículos 12,fràa,ción lV, y, 13, de
la Ley de la materia, en los procedimientos de jurisdicción
voluntaria, como lo es el caso de la ratificación de convenios, sólo
podrán intervenir la persona física y el ente jurídico colectivo, con
interés jurídico para solicitar la interuención del rribunal para
dotar de certeza jurídica dicho acuerdo.

Por cuanto al ciudadano  
 , se acreditó su interés jurídico para la

celebración del acuerdo de voluntades sometido a esta
consideración, con la copia certificada del expediente personala
formado con motivo de la relacién administrativa, adjunto al
escrito inicial, de pleno valor probatorio de conformidad con los
artículos 437 y 491 del código procesal civil del Estado de
Morelos, aplicado de manera complementaria a la Ley de la
materia, asimismo en la audiencia de fecha quince de diciembre
de dos mil veintidóss, exhibió credenciar de elector cuya copia
fotostática se agregó al sumario previo cotejo, con la presencia
física de    
corroborando su identidad, en consecuencia, su facultad para
celebrar el convenio de'terminación de ra relación administrativa.

Por otro lado, la Fiscalía General del Estado de Morelos,
es un Órgano constitucional Autónomo, toda vez que por medio
del decreto número 2589 se refÖimaron los artículos 7g-A y Tg-

a Fojas 044-082.
5 Fojas 92-107.
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B de la Constitución Local así como de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Morelos, mismo que fue publicado

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"6, sê estableció:

'ARTICIJLO 79-A.- El eiercicio de las funciones del Ministerio
Público se realizará por medio de ta Fiscalía General del
Estado de Morelos, como órgano constitucional autónomo,
dotado de personalidad jurídica y de patrimonio proplos. Su
Titular será el Fiscal General del Estado.
( ...)
ARTICULO 79-8.- La lnstitución del Ministerio Ptiblico estará
integrada por un Fiscal General del Estado de Morelos, que
será etjefe de la misma, y por agenfes del Ministerio Públíco
de su Dependencia, a quienes no¡nbrará y removerá
Iibremente. (...)"

De lo anterior, y en coordinación con el artículo 135 de la
Ley de la materia, se tiene que la Fiscalía tiene personalidad
jurídica para celebrar convenios para la terminación de la
relación administrativa con sus agentes del ministerio público o
cualquier otro personal que tenga una relación administrativa

con la misma, esto a través de sus representantes facultados
para ello.

De esta forma, nos encontramos que en la audiencia de

ratificación de convenio, celebrada el día quince de diciembre de

dos mil veintidós, comparecieron ante la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas de este

Tribunal, en representación de la Fiscalía General del Estado de

Morelos, , Coordinador General de

Administración de la Fiscalía General del Estado de Morelos, y
, Coordinadora General

Jurídica de la Fiscalía General del Estado, mismos funcionarios
que exhibieron sus respectivos nombramientosT, los cuales
fueron confrontados con sus respectivas identificaciones
oficialess, con su presencia física, obteniendo su identidad,
documentales de pleno valor probatorio de conformidad con los

artículos 437 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de

Morelos, de aplicación complementaria a la Ley de la materia,
cuyas copias fotostáticas se agregaron al sumario debidamente
cotejadas por la Secretaria de Acuerdos de esta Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, realizando
la siguiente manifestación:

6 Página de consulta: http://periodico.morelos.gob.mxiperiodicos/201 8/5578.pdf.
7 Fojas 026 y foja 030.
8 Fojas 024y 028.
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" visto el convenio cerebrado en día tres de agosto de dos mil
veintidós, por error involuntario, se señaló la cantidad de

       
correspondiente al pago de todas y cada una de las prestaciones
a que tiene derecho   , siendo
que de las documentales anexas al convenio, así corno del título
de crédito denominalo cheque presentado, se desprende que la
cantidad cor   

  ".

Las facultades de los rTrencionados servidores públicos
adscritos a la Fiscalía General del Estado de Moretos, se
desprende de los siguientes artículos de la Ley or:gánica de la
Fiscalía General del Estado de Morelos:

" ...Artículo 1. Esta Ley es de orden púbtico y de
interés social, y tiene por objeto establecer, organizar
y regular las atribuciones de la Fiscatía General del
Estado de Morelos, así como de ias unidades
Administrativas que la integran, para el despacho de
los asuntos que al Ministerio público le confieren la
Constitución Política de los Fsfados IJnidas
Mexicanos, la Constitucion potítica det Estado Libre
y Soberano de Morelos y demás narmas apticabtes.

A¡'tículo 3. La Fiscatía General es un órgano
constitucional autonomo cuya funcion primordlal es
la persecución de los dellfos como una de las
necesidades forales tanta del Estado como de ta
sociedad en general; su autonomía constitucionat
consisfe en lo siguiente.
l. Autonomía Financiera, por la que contará con un
presupuesto que no podrá ser menor en ,términos

reales, al que le haya conespondido en et
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado det
año inmediata anterior, de conformidad con la
establecido en el arículo 7g-A de ta Canstitución
local. Del equiualente totat que resulte, corresponde
el cinco por cieinto a la Fiscalía Anticorrupeión';
ll. lndependencia en su estructura oigánici;a y ta
determinacion de niveles, categorías y salarios,
conforme altabulador.que para tal efecto se pubtique
en el Periódíca Oficiai'rfierra y Libertad,,, y'lll. Facultad reglamentaria, la cuat debe ser
entendida como la posibilidad qae te ha sido
otorgada para expedft sus propias dþosicrbnes
normativas, con el propósito de regular las acciones
que desarrolla en el ámbito de su competencia,
delimitar las atribuciones que ejerce y regir su
actuacion, bajo ias políticas permanentes de
especialización técnica, profesianatización y
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rend¡c¡on de cuentas, debienda respetar en todo
momento la Constitución Federal, la Convención de
/as Naciones Unidas Contra la Corrupción, los
Tratados lnternacionales en materia de derechos
humanos de los que el Estada Mexicano sea parie,
/os Códigos y Leyes Nacionales, Generales y
Federales que rijan su actuar procesal, la
Constitución Local y, en general, toda disposicion
jurídica aplicable.

Artículo 5. El Fiscal General para el ejercicio de la
autanomía constitucional a que se refiere el a¡íículo
3 de esfa Ley, contará con /as sþuienfes
atribuciones:
(. )
IIL Nombrar, adscribir y remover libremente al
personal de Ia Fiscalía General como facultad
originaria, como Frsca/es, Agentes del Minísterio
P(tblico, Policías de Investigación, Peritos,
Coordinadores, Directores, Suhdirecfores,
Técnicos, Auxiliares, y demás servidores
públicos, con excepción de Ia Fiscalía
Anticorrupción;
()

Artículo 21. La Fiscalía General está a cargo de un
Fiscat General, quien es e/ Jefe de Ia tnstitución det
Ministerio P(tblico, y ejerce la autoridad jerarquica
sobre todo el personal de la misma. Las ausencias
del Fiscal General serán supÍdas por el titular de la
Fiscalía Metropolitana, en términos del Reglamento.
Artículo 22. El Fiscal General tendrá /as siguienfes
atribuciones:
()
)O(1. Representar legalmente a Ia Fiscalía General
ante todo tipo de autoridades Federales,
Estatales y M u ni ci p al es ;
()

Artículo 23. EI Físcal General podrá ser
representado ante las autoridades judiciales,
administratívas, del trabajo o ante parfícu[ares,
por el personal que para tal efecto designe.

Artículo *26. Para el despacho de los asunfos de su
competencia, la Fiscalía General contará con las
sig uientes U nidades Administrativas:
(.)
XlV. Las demás que resulten necesarias para su
funcionamiento y las que dÍsponga Ia normativa
aplicable y reglamentaria, de conformidad con el
presupuesto autorizado para ello.

A¡úículo 27. Sin perjuicio de lo que se esfab/ece en
esta ley, la integración, funciones y atribuciones de
cada una de /as Unidades Administrafiyas, asi Gomo
de /os titulares que las integran, se esfab/ecerán en
el Reglamento.
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Cada Unidad Administrativa contará con /os
Directores, Coordinadores, Agentes del Ministerio
Público, Oficiales Auxíliares det Ministerio púbtico,
operadores de justicia alternativa y demás personal
que sea necesario para el cumplimienfo de sus
funciones, conforme a la disponibitidad
presupuestaria y lo previsto en el Reglamento.

Y en los siguientes artículos del reglamento de
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de MÖrelos:

"...ARTíCIJLO 19. para el despacho de /os asunfos
de su competencia, la Fiscalía General se integra
con las siguienfes LJnidades Administrativas:
(. .)
XlV. Coordinación General de Administración;
XV. Coordinación General Jurídica;
(..)

ARTíCULO 19. El Fiscal Generat ejerce autoridad
jerárquica sobre las Fiscalías Especializadas, /as
Fiscalías Regionales, la Secretaría Ejecutiva, las
Coordinaciones Generales, y /as Direccianes
Generales det Centro de Justicia Alternativa, de la
Unidad de Bienes Asegurados, det tnstituto de
Procuración de Justicia, plataforma México y det
CECC; la Dirección de Comunicacion Sociat y la
Dirección del Patronato, y subsecuentemenfe soóre
todo el personal en su carácter de Titutar de ta
lnstitución.
VIl. Coordinación General de Admínistración;
a) Tesorería, que tendrá niuel de Dirección
General; 1. Dirección de Egrqsos; 2. Direccíón de
Recaudación; 3. Dir.eccion de Control
Presupuestal; y 4. Dirección de Contabtilidad;
()
gÐ Direccíón de .Recør"sos Hun¡a¡¡gs; 1.
Suhdirección de' :t 

^..
2. Sybdircççión de

y 3. Suhdirección de
Desarrollo
()
Vlll. Coordinación General J urídica;
(.. .)
h) Dirección "General de Asyntos Laborales y
Administrativos; 1. Dírección de Conve,nios y
Finiquitos; y 2. Di¡ección de Conflictos Laborales y
J u icio s Ad m i ni strativ os; y
(.)

ART\CULO 76. La persona titutar de la Coordinación
General Administrativa tendrá un nivel de
Coordinadar General y será nombrada y removida
libremente por el Fiscal Generat y dependerá
directamente de éste.

la Ley
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ARTíCULO *77. De ta Coordinación General de
Administracion dependerán las siguientes Unidades
Administrativas:
l. Tesorería, que tendrá nivel de Direccion General;
a) Dirección de Egresos; b) Dirección de
Recaudacion; c) Dirección de Control Presupuestal;
y d) Direccion de Contabilidad; ll. Direccion General
de Adquìsiciones y Patrimonio; a) DirecciÓn de
Adquisiciones; y b) Dirección de Patrimonio;

T, ,,)
Vll. Direccion de Recursos Humanos; a)

Subdirección de nómina; b) Subdirección de
Prestaciones Socia/es; y c) Subdireccion de
De sarrollo O rg an iz acion al ;
( ...)

ARTíCULO 78. La persona Titular de Ia
Coordinacíón General de Adminístracíón tiene
I as si g u i entes atri b u ciones específi cas :
(...)
Wll. Autorizar las propuestas de modificacíón de
estructuras administrativas y plantillas de
personal de la Fiscalía General, conforme Ia
suficiencia pres¿rpuestal, así como verifícar, que
en /os casos que implique Ia creación de
Unidades Administrativas mediante Acuerdo del
Fiscal o por reforma a esúe Reglamento, el
proyecto sea sametido a la revisión de la
Coordinación General J urídica;
()

nIil. Someter al acuerdo de su superior
jerárquico, el trámite de /os movimientos e
íncídencías del personal como son altas, bajas,
renuncias, suspensíones e ínhabilitaciones;
()

XL, Firmar documentos a nombre y
representación de Ia Fiscalía General y su Titular
en /os asunúos de su competencia, así como
suscribír, de manera conjunta con la persona
Titular de la Coordinacion General Jurídica o de
la Dirección General de Asuntos Laborales y
Admínistratívos, /os Convenios a gue se refieren
los artículos 135 y 136 de Ia Ley de Justicia
Admínístrativa y aquellos que deriven de la
terminación de las relaciones laborales; y

XU. Las demás que Ie otorguen otras
dísposícío nes jurídicas aplicables o le confíera el
Fiscal General. Las atribuciones anteriores
corresponden origínalmente a Ia persona Titular
de Ia Coordinación General de Adminístración,
sin pgrjuicio de la responsabilidad directa de /as
personas Titulares de /as Unidades
Administrativas de su adscrípción, de acuerdo
con /as previsiones de esfe Reglamento.
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ART|CULO r7g. La Coordinación Generat Jurídica
es la Unidad Administrativa de Ia Fìsc:alía Generat
que tiene a su cargo la represe,ìi'tación jurídica de
Ia Fiscalí,a General y su Titular, en las procesos
jurisdiccionailes de /os cuales ta ínstitución sea parte,
dlsfrnfos a /os que resultan comþetencia de tas
Fiscalías Regianalès y Especializ.adas, así como
aquellas relativas a las funciones propias de /os
,Agenfes de\ Ministerio ptlbtico; pudiendo constituirse
en su. asesor jurídico en todos /os acfos en que
aque.llos sean parte; asi como revisar, adecuar y
rubricar fodos /os reglâmentos, acuerdos,
lineamientas, pratocolos y demás insfrumentos
normativos de carácter general que elaboren las
Unidades Administrativas para el mejor desempeño
de sus atribucianes y deban ser suscnlos y
expedidos por el Fiscal General.
Asimismo, la Coordinacíón General Jurídica es e/
órgano de consulta jurídica de todas las áreas de la
institución, sin perjuicio de la competencia directa de
cad a U nÌd ad Adm i n í strativ a,

ARTICULO 80. La persana Titular de la
Coardinación General Jurídica será nombrada y
removida libremente por el Fiscat General, y
dependerá directamenfe de esfe ultimo.

Están adscrffas a la Coordinacion General Jurídica
las siguientes Unidades Administrativas:
l. Dirección General de Litigio y Constitucionatidad;
a) Dirección de Amparos;
Il. Dirección General de Asuntos Laborales y
Administrativos; a) Dirección, de Convenios y
Finiquitos; y b) Dirección de Conflictos Laborales'y
J u icios Ad m i n istrativos;
lll. Direccion General de Narmativa y Consultoría; a)
Dirección de Normativa; y b) Dirección de
Consultoría.

ARTíCULO A1. La persona Titutar de ta
Coordinaoión General Jurídiöa tiene las siguientes
at ri b u c i o n es especificas;
/. Representar e interue;nir en /os asunúos
jurídicos en que sea parfe ta Fiscatía General
como organismo constitucional autónomo, su
Titular, así como las lJnidades Administrativas y
servidores públicos que la integran;
ll. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de
sus atribuciones, así coma celebrar, otorgar y
suscribir /os contratos, convenios, esci¡tura-s
públicas, poderes notariales, oficios poder, y demás
acfos juridicos de carácter administrativo a de
cualquier otra índole dentro del ámbito de su
competencia. También podrá suscribir aquellos que
/e sean seña/ados por delegación o le correspondan
por suplencia;
lll. Presentar las demandas, denuncias, querellas y
representar jurídicamente al Fiscal General ante la-s
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autoridades administrativas y judiciales, en aquellos
asunfos en que sea pañe o tenga ínterés jurídico;
(.)
VI. Comparecer en representación de la Fiscalía
General y su Títular, en /os procedimientos
judiciales en /os que sea parte, así como actuar de
manera permanente y general, como autorizado en
términos amplios y delegado de la Fiscalía General
y su Titular, en los términos de /os artículos 9' y 12
de la Ley de Amparo y 20 de Ia Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, anfe /os
Juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados y el
Tribunal de Justicia Administrativa del Estada de
Morelas, ejerciendo fodas y cada una de /as
atribuciones canferidas por /os clfados numerales,
entre ellas, la de firmar escrifos a nombre y
representacion de la Fiscalía General y su Titular,
demandas, contestaciones e incluso los convenios a
que se refieren los a¡7ículos 135 y 136 de la citada
Ley de Justicia Administrativa;
)(V. Establecer y determinar la política laboral o
burocrática-administrativa, contencíosa y no
contenciosa, de la Fiscalía Generalfijando el criterio
jurídico y expidiendo /os lineamientos necesarios
para ello; así como asesorar a /as Unidades
Administrativas en toda la relativo a asunfos de esfa
materia;
Wl. Intervenir con Ia representación jurídica de
Ia Físcalía General en todos los juicios y negocios
en que intervenga como parte, tercero o con
cualquíer carác.ter, cuando se afecte su patrimonio o
tenga interés jurídico, sin perjuicio de /as
atribuciones gue la Ley confiere a /as personas
Titulares de las diferentes Fiscalías Especializadas,
Fiscalías Regionales o Unidades Administrativas de
la Fiscalía General;
XVll. Representary constituirse como asesor jurídico
del Fiscal General, en todos /os acfos jurídicos en
que este sea parte o tenga interés jurídico;
(..,)"

Lo resaltado es propio

De conformidad con dichos preceptos, el Coordinador
General de Administración, , y la

Coordinadora General Jurídica,  
, cuentan con las facultades legales para ratificar los

convenios que celebre la Fiscalía General de Justicia del
Estado.

De esta forma se acreditó debidamente la personalidad e
interés jurídico con la cual se suscribió y ratificó el convenio de
terminación de la relación administrativa, celebrado entre la
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Fiscalía General del Estado de Morelos, y,  
 , puesto que, de lo antes transcrito,

se aprecia que el ritulâr de la Fiscalía General del Estado de
Morelos, es el Fiscal General, mismo, que a su vez podrá ser
representado en términos de la Ley orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Morelos, asícomo de su reglamento, por
el ritular de la coordinación General Jurídica y el ritular de la
Coordinación General Administrativa, como ha quedado
comprobado con los artículos antes transcritos, en los cuales,
se les otorga las facultades para actuar en materia de
convenios y finiquitos.

Por último, al haber suscrito tanto el Fiscal General, como
ambos Titulares de las coordinaciones ya mencionadas er

convenio que hoy nos ocupa, y al haber ratificado en cada una
de sus partes, en representación de la Fiscalía, el coordinador
General de Administración   a y la
coordinadora General Jurídica,  

, en cumplimiento a las facultades que se le atribuyen
por dicho cargo, se les reconoce la personalidad con la cual
celebraron el convenio al igual que con aquella con la que
comparecieron ante la audiencia de fecha quince de diciembre
de dos mil veintidós y en la cual realizaron la acraración por
cuanto al monto correcto del título de crédito.

QUINTO. ANÁUSIS DEL CONTENIDO DEL GONVENIO.

Las partes solícitaron la aprobación del convenio que
celebraron con fecha tres de agosto del dos mil veintidóse, con
la finalidad de dar por finiquitados los efectos de la relación
administrativa, mismo que exhibieron para dar cumprimiento al
precepto 136 de la Ley de la rnateria, que a la letra estipula lo
siguiente:

,'...CONVENIO DE TERMINACIOU PC LA RELACIOU EOUWISTRATIVA

DE MUTUO ACUERDO QUE CELEBRAN POR I.JNA PARTE tE NSCEüA
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, ONOA¡,IO CONSTITUCIONAL

AUTOUOIVIO, REPRESENTADO POR SU TITULAR  

, FIscAL GENERAL DEL EsrADo DE MoRELos, As/sr/Do
EN ESTE ACTO

ADMINISTRACION,

POR EL COORDINADOR GENERAL DE

  , Y LA

e Fojas 004-013
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COARANADORA GENERAL UNiOrcN,   

Z, AMBOS DE LA PROPIA NSCATíA GENERAL, A LA QTJE

EN Lo sucEstyo sE tE DENc.MINaRÁ "LA nscaún GENERAL',; y
POR LA OTRA qARTE, pOR SU pROplO DERECHO,

, A QUIEN sE IE oeuorw¡,IanÁ EN Lo
suBsEcuEfvrE "EL sERy/DoR PtJBLIco"; suscR/B/E vrEs
QU/E/VES CTJANDO NCTÚEU CONJTJNTAMENTE SE IES OEUOTWUENÁ

"LAS PARTES"; SUterÁUOOSEAL TENOR DE LO STGIJIENTE:

GtosÁR/o

Para los fines del presenfe Convenio, además de las definiciones cantenidas

en el proemio del mismo, se entenderá por:

il

ilt

tv.

VI

vil

vill.

tx.

Constitucion Federal, a la Constitucion Política de /os Esfados tJnidos

Mexicanos;

Constitución Local, a Ia Constitucion Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos;

Convenio, al presente instrumento jurídico;

FISCAL|A GENERAL, a Ia Fiscalía Generat det Estado de Morelos,

org an ismo con stitu cion al a utónom o;

/MSS, al tnstituto Mexicano del Seguro Sociat;

Ley de Justicia Administrativa, a la Ley de Justicia Administrativa del

Esfado de Morelos;

Ley de Prestaciones, a /a Ley de Prestaciones de Seguridad Socrai

de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia det

Sisfema Estatal de Seguridad Pública;

Ley del Servicio Civil, a la Ley del Servicio CivildelEstado de Morelos;

Ley del Sisfema, a la Ley del Srsfem a de Seguridad Pública del

Estado de Morelos;

Ley General, a la Ley General del Sistema Nacianal de Seguridad

Pública;

Ley Orgánica del TJA, a la Ley Orgánica del Tribunal de Justicìa

Administrativa del Estado de Morelos;

Ley Organica, a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de

Morelos;

X.

X,

xil.
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xilt

XIV,

XVI

XVII

XV

Poder Ejecutivo, al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Marelos;

PoF, Periódico oficial "Tierra y Liberfad", órgano de difusión oficiat

del Gobierna del Estado de Morelos;

Reglamento, al Reglamenta de la Ley argânica de la Fiscaría General

del Estado de Marelos;

SCJN, a la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, y

TJA, al rribunal de Justicia Administratíva del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMER0. Por media del Decreto número 258g, pubticado en el poF,

numero 5578, el 15 de febrero de 2018, se reformaron diversas dr'sposrbibnes

de la constitución Local así como de la t-ey orgánica, creándose un nueva

ente estatal denominado "FlSCALie OçttfAAL', cuya naturaleza jurídica es

de un organismo constitucianal autónoma, dotado de personatidad jurídica y
de patrimanio propios, tal y como quedó ptasmado en los artículos 7g-A y Tg-

B de la Constitución Local.lo

Habida cuenta de lo anteriar, de acuerda con lo previsto por el artículo s de

la Ley orgánica, 'LA FlscALlA GENERAL" tiene como función primordial ta
persecucion de los delitos como una de /as necesidades torales tanto de!

Fsfado camo de la saciedad en general y cuenta con autonomía financiera,

independencia en su estructura orgánica y ta determinacion de niveles,

categarías y salarios, así como facultad reglamentaria.ll

sEGU/vDo. Dadas 1as nofas distintivas y características que la

r ARTICULO 79-4.- El ejercicio de las funciones del Minister¡o Públlco se rcalizaé por rnedio de la Fiscalía Generat det
Estado de lvlorelos, como órgano constíÌuc¡onal aulónomo, dotâdo de personalidad jurídica y de patrimonio propios. Su
Titular será el Fiscat Gene[at det Estado. [...]
ARTICULo 79-B ' La Institución del Ministeno Públ¡co estará integrada por un Fìscal General del Estado de Moretos,qle será el jefe de la misma, y por agentes del M¡nisterio Público ðe su Dependencia, a qu¡enes nombrará y removerá
libremente. 1...1
L€ Fiscalia General se integrará con la estructu¡"a que establezca su Ley Orgán¡ca, y con una FÌscalía Espec¡alizada en
9919ate a la corrupción, cuyo titular será_designado por el F¡sca¡ Generat, õ¡.ira fiå.alia Êspecializada será ¡rt"grãr,t"
del S¡stema Estatal Anticorrupción y sus facultades, autonomía técnica, así como competãncias se establecerán en la
ley.
r r Artículo 3 La Fiscalía General es un órgano constituciona¡ autónomo cuya func¡ón pr¡mord¡al es la persecucìón de los
del¡tos como una de las necesidades torales tanto del Estado como de la soiieclad en general; su autonomía
constituc¡onal consiste en lo siguiente: l. Autonomía F¡nanc¡era, por la que contará con un fresupuesto que no podrá ser
I_t1oj ".1 

términos reales, al qqe le haya correspondido en el Piesupuesto de Egresos deidoo¡erno del Estado del añornmedrato anter¡or' dê conformidad con lo eóùa6lébído en el ârtículo 79-A de ta óonstitución locat. Del 
"quiuãlãniè 

toi"lque resulte, corresponde el cinco por ciento a la Fiscalía Ant¡corrupción; tt. tnoepenaenóià;n su estructurä orgánica y ladeterminación de niveles, categorías y salarios, confoime,al tabuladorque paia tat etèao se pubilque en el periódico
of¡c¡al "Tierra y L¡bertad", y lll..Facultad reglamentäria, la cuat debe sei enienoidã cómo ¡a pòs¡o¡ltåao que te ha sjdo
:1"j919: tlt- :Ip-1dlr.:Y: tl"pju.9 d.isposic¡o¡_e.9 normat¡yas, con el propós¡to de regular tas-acciones que'desarrorrá enel amorlo de su competencla, dellmitar lasãkibucio_nesque ejercÉ y'règir su actuaðión, baJb tas polÍtiias p"rran"nt"i
de espec¡al¡zj¡ción técnica, profesionalizâc¡ón y rendición àe cuãntas, deõienoo r.e.p"ia¡. ån iåoo momento Ia constjtuc¡ónFederal, la convención de las Nac¡ones unidas contra la corrupción, los trataoos inièinacionales en materia dederechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte, tos iooigós v levãs Ñãc¡ónãies, GerÍerales y Federalesque rijan su actuar procesal, Ia constitución Locai y, en generat, toda o¡ipoéiroi jurio¡¿.äplicanre.
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jurisprudencia de /a SCJN ha reconocido a los organismos constitucionales

autónomos, con motivo de la reforma aludida'LA FISCALíA GENERAL"

quedó creada y a la par del Poder Ejecutivo, ubicándose en un plano de

coordinacion respecto de aqué\, toda vez que la creacion de esle tipo de

órganos no altera o destruye la teoría tradicional de la división de poderes,

pues la circunstancia de que los referidos órganos guarden autonomía e

independencia de /os poderes primarios, no significa que no formen parte del

Estado mëxicano, pues su misión principal radica en atender necesidades

torales tanto del Esfado como de la sociedad en general, conformándose

como nuevos organismos que se encuentran a la par de /os órganos

tradicionales.l2

TERCERO. De acuerdo con /o dispuesto por los regímenes transitorios

prevrsfos en la Ley Orgánica, publicada en el POF, número 5611, el 11 de

julio de 2018, y el diverso Decreto n(tmero 3447 por el que se reforman

diversas disposiciones jurídicas de la citada Ley Orgánica, publicado en el

referido organo de difusión oficial, numero 5628, et 30 de agosfo de 2018; se

dotó de recursos presupuestales, materiales y humanos, a "LA FTSCALíA

GENERAL" por parte del Poder Ejecutivo. En ese sentido, se apunta como

parte de eslos antecedentes en parficular que:

1) El 29 de marzo de 2019, se celebró el acta de entrega recepción

2) No fue sino hasta la primera quincena de abril de 2019, que "LA

FTSCALíA GENERAL" comenzó a realizar et pago de nómina det

personal adscrito, por lo gue se destaca que el Poder Ejecutivo

realizó el pago de la nómina hasta la segunda quincena de marzo de

2019.

3) Es hasfa mayo de 2019, que "LA FISCALíA GENERAL" obtuvo su

registro patronal ante elIMSS distinto al del Poder Ejecutivo, y el 01

de octubre de 2019, se celebro convenio con elIMSS, par lo que a

parlir del 01 de noviembre de 2019 comenzó a hacer el pago de /as

aporfaciones ante el referido lnstituto, lo anterior en observancia a lo

dispuesto por la disposición transitoria quinta del Decreto n(tmero

3447 por el que se reforman diyersas drsposiciones iurídicas de la

Lev Orqánica v la Lev del Sistema.

12 Época: Novena Época Registro: 172456 lnstancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurìsprudencìa Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta Tomo XXV, Mayo de 2007 Materia(s): Constitucional Tesis: P./J. 2012007 Págiîa. 1647
ÓRGANoS coNSTITUcIoNALES AUTÓNoMoS, NoTAS DISTINTIVAS v cRR¡cTrRisIIcns,
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Por lo anterior, es claro que, a partir de las reformas citadas, 'LA
FlscALíA GENERAL", nació a ta vida jurídica como un sujeto nuevo
de derecho distinto al Poder Ejecutivo, con autonomíã financiera,
independencia en su estructura orgánica y facuttad reglamentaria.

CUARTO. Fn ese orden de ideas, 'LA FTSCALíA GENERAL,, si bien se
hizo responsable de /as relaciones administrativas y labarales del
personal que prestaba hasta ese momenfo sus seryicios al poder
Ejecutivo, respetando los derechos de /os seryidores públicos, lo hiza sin
efecfos retroactivos, al resultar de explorado derecho que, en materia
burocrática y, consecuentemente, en materia administrativa, no opera la
denamÌ n ad a su stitución patron al.1 

s

QulNTo. El 31 de diciembre de 2019, se reformó el Regtamento de la Ley
organica de la Fiscalía General del Estado de Morelos, y se creo l-a
Dirección de convenios y Finiquffos, adscrita a la Dirección General de
Asunfos Laborales y Juicios Administrativas de Ia Coordinación General
Jurídica, por lo que a partir de esa data, la 'LA FtscALlA GENERAL,
cuenta can una instancia especializada en el trámite de dichos asunfos,
lo anterìor en estricto apego a las dotaciones ordenadars con motivo de la
creación de "LA FISCALÍA GENERAL',; por lo que, en conjunto con la
coardinación General de Administración, ta Direeción de convenios y
Finiquitos atiende y elabara los convenios a que se refieren los aftículo's
135 y 136 de la Ley de Justicia Administrativa, en términos de las
drspuesfo por el aftículo 81 quáter, fracción v det Regtamento de ta Ley
Orgánica de la Fiscalía General det Estado de Morelos.

SEXTO. El artículo 123 de la Constitucion Potítica de /os Fsfados tJnidos
Mexicanos en su aparfado B, fracción Xilr, establece que los militares,
marinos, personales del servicia exteriar, agentes del Ministe¡o púb¡coi,
peritos y los miembros de las instituciones poticiates, se regirán por sus
propias leyes; así como que los agentes del'Ministerics publiõo,los penTos
y los miembros de las institucìones paliciales de ta Federación, las
entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus
cargas si no cumplen con los requisifos que /as leyes vigentes en el
momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o
removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus
funciones. si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación,
remocion, baja, cese o cualquier otra farma de terminación del servicio
fue injustificada, elEsfado solo estará obtigado a pagar la indemnizacion
y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ning(tn caso
proceda su reincarporación al servicio, cualquiera que sea el resultado
del juicio o medio de defensa que se hubiere promovida.

Por su parte, conforme a lo previsto por ros artículos 6 de ta Ley orgánica,
así como 8, 43 fracción I inciso b), y 105 de la Ley del sr'sfema, eitre .LA

FlscALíA GËNERAI" y su persoiat existe una ietación administrativa o
laboral, de conformidad cçn /as dr'sposrciones jurídicas aplicabtes a cada
hipótesis y conforme a las actividades desem peñadas. Las relacianes
administrativas se sujetarétn a la normativa apticable al efecto, como la

lt.Çpg"1 Novena Época Registro: 181260 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis:
Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Torño XlX, Jt¡nio de 2OO4 Materiats):
LaboralTesis: 1.1o.T.153 L Página: 1479 SUSTITUC|óN pnrnOruAL. No ópennrn¡rAruoose bÊ
TRABAJADORES AL SERVICIO DEt ESTADO.
Epoca: Novena Época Registro: 183980 lnstancia: Tribunales Colegiados de Çircuito ¡ipo de Tesis:
Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Torio XVll, Junio Oe ZOO3 Materia(s):
Laboral resis: 1.13o.T.25 L página: 1087 TMBAJADORES AL sÊRVlctO oel Esrnoo. 'úsusrlruclóru PATRoNAL pnevlsrn e¡r el Rnrlculo 41 DE t-A LEy ruoenÁr--oä rRAáÀJ¡i ricj
sE SURTE eru rnRrÁruoosE DE AeuÉLLos poR r.A rnnrusrenÈñcr,q o r,ruevn ¡oscnipõtóñor uN euRócRArA DE UNA ENTDAD púaucÁ À õrn¡ e ñïuuipli¡¡iÈñrb A uNA LEy.
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Ley de Prestaciones; y, para el caso de las relaciones laborales, será
aplicable la Ley del ServÌcio Civil.

Los integrantes de las instituciones policiales, peritos y agentes det
Ministerio Público serán considerados persona I de seguridad p(tblica al
perienecer a una institución en la materia como lo es "LA FISCALíA
GENERAL"; instituciones que, dicho sea de paso, deben garantizar, al
menos las prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores at
servicio del Estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus
necesidades y con cargo a sus presupuestos, Ltna narmatividad de
régimen complementaria de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 123 apartado B fraccion Xltl,
tercer párrafo, de la Constitución Federal.

SÉPTIMO, En términos de /o dispuesfo por los artículos 135, 136, 137,
138, 139, 140 y 141 de la Ley de Justicia Administrativa, parafiniquitar
las relaciones administrativas entre los miembros de las instituciones de
seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo, se
podrán presentar ante el TJA convenios para dar por terminada su
relacion administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos
a categoría de cosa juzgada, siempre y cuando cumplan con las
formalidades que se establezcan en la ley.

Verificado que se cumplan los requisitos señalados en el artículo 136 y
137 de la Ley de Justicia Administrativa, se procederá a emitir el acuerdo
de admisión o la prevención correspondiente, en caso de haber omitido
alguno de ellos.

En el acuerdo de admisión, se deberá señalar día y hora hábil para que
los promovenfes comparezcan ante la Sala que conozca del asunto para
la ratificación del convenio y pago, en su caso. En e/ caso de que se
cubran fodos los requisitos y la agenda institucional de la Sala que dé
trámite a la solicitud de ratificación del convenio, lo permita, la audiencia
podrá celebrarse el mismo día de la recepcion en la Sala, mediante
comparecencia.

En la audiencia de ratificación del convenlo, se hará la entrega del título
de crédito a favar de /os miembros de Seguridad P(tblica de Estado y los
Ayuntamientos, así como copia del Comprobante Fiscal Digital por
lnternet (CFDI) o manifestación de entrega posterior, expedida por
autoridad facultada, previa identificación y firma de recibido.

Celebrada la audiencia de ratificacion, el Magistrado de la Sala, deberá
realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de los
miembros de lnstituciones de Seguridad Publica del Estado o /os
Ayuntamientos, con esfos, seg(tn sea e/ caso. Hecho lo anterior, se
turnará al Pleno para que se e/eye a la categoría de cosa juzgada el
convenio de mérito, para los efecfos legales a que haya lugar.

En ese sentido, 'LAS PARTES" convienen en celebrar el presente
Convenio a fin de finiquitar'la relacion administrativa que les unió,
solicitando la declaración judicial de su terminación y se lleve a cabo el
pago de prestaciones a que tiene derecho "EL SERVIDOR RÚBLICO'; y
para el efecto rinden las siguientes:

DECLARACIONES
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A Declara "LA FISCALÍA GENERAL", a través de su representante,

que

l.   , Fiscal General del Estado de Moreros, se

encuentra legalmente facultado para suscribir el presente

instrumento en términos de lo dispuesto por los artículos 7g-A y 7g-

B de la Constitución Local; 3, 5,21,22,29,24,25,26,27 y 2g de la

Ley Orgánica; así como 18, 19, 23y 24 del Reglamento; en relación

con los diversos 12, 19, 22,14 21 y 23 de la Ley de Justicia

Administrativa, y del,,DECRETO NÚMERO DOS MtL QUINIENToS

NOVENTA Y NUEVE.- Por el que se designa al Fiscal General del

Estado de Morelos", publicado en el POF el 28 de febrero de 201g,

número 5584.15 Facultades que no le han sido revocadas o limitadas

a la fecha del presente instrumento.

ll.    fue nombrado coordinador General de

Administración de "LA FlscALiA GENERAL" el 01 de octubre de

2018, y se encuentra legalmente facultado para suscribir este

convenio, en asistencia del Fiscal General, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos zg-8, último párrafo, de ra constitución

Local; 1, 3, 5, 21,22,23,25,26 fracción XIV, ZT y 2g de la Ley

Orgánica, así como 18 fracción XIV y 1g fracción Vll, y 76,77 y 7g

del Reglamento; con relación al"Acuerdo 0Tlz018 der FiscalGeneral

del Estado de Morelos, por el que se delegan facultades al ritular de

la Coordinación General de Administración de la Fiscalía General del

Estado de Morelos", publicado en el pOF, número 5670, el 23 de

enero de 2019. Facultades que no le han sido revocadas o limitadas

a la fecha del presente instrumento.

lll.   fue nombra;da coordinadora

General Jurídica de "LA FlsGAlin oemrnnl" el 01 de septiembre

de 2021, y se encuentra legalmente facultada para suscribir este

convenio, en asistencia del Fiscal Geneial, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 79-B último párrafo de la constitución

Local; 1, 3, 5, 21,22,23,26 fracción V, 54, 56; y 57 de la Ley

Orgánica; así como 18 fracción XV, 1g fracción Vlll, 79, g0 y g1 del

14 Artículo 22. PaÊ tener por acred¡tada la personal¡dad de la âutoridad demandada, no será necesaria la exhibición de
l"olbl?.i::to algu-10, bastando que quien suscriba la promoción, exprese el cargo que le haya sido conferido.
: h-pocal Novena Epoca Registro: 191452 lnstanc¡a: Segunda Sala Tipo de Teiis: Jurispruðencia Fuente: Semanario
{gi."l1l 9"11 f gd.eralión v ., 9.9e9J9T9Il!,4sosto de 2000 Mateiia(s): común resL: 2a./J. 6s/2000 pás¡na: 260
PRUEBA. CARGA DÊ LA MrsMA REspecro oe igves, necm¡¡eNròé oecneroi i ncuenoos or iñiËnÈs
cENERAL puBLrcADos EN EL DtARto oFtctAL DE LA FEDERActóN
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Reglamento; con relación al "Acuerdo AAl2018 del Fiscal General del

Estado de Morelos por el que se designa alTitular de la Coordinación

General Jurídica para representar, e intervenir en los asuntos

jurídicos en que sea pafte el Fiscal General, las unidades

administrativas, asi como los servidores públicos de la Fiscalía

General, y se delegan facultades para suscribir convenios a nombre

de la Fiscalía General del Estado ante autoridades jurisdiccionales,

administrativas y del trabajo", publicado en el POF, número 5670, el

23 de enero de 2019. Facultades que no le han sido revocadas o

limitadas a la fecha del presente instrumento.

IV Cuenta con la suficiencia presupuestal, para dar cumplimiento a los

compromisos estipulados en este instrumento.

Señala como domicilio oficial y legal para oír y recibir todo tipo de

notificaciones y documentos, en términos de lo dispuesto por la

fracción V, del artículo 136, de la Ley de Justicia Administrativa, el

ubicado en   

 (oficina de la Coordinación General Jurídica de la Fiscalía

General del Estado de Morelos) .l6

B. Declara "EL SERVIDOR PUBLICO" que:

Lleva por nombre el que ha quedado precisado en el proemio de este

Convenio,   , en pleno uso de sus

facultades, persona fisica con plena capacidad jurídica para celebrar

el presente instrumento por su libre voluntad; y que se identifica con

credencial para votar con clave de elector 

expedida por el lnstituto Nacional Electoral, misma que se anexa a

este Convenio formando pafte integral del mismo como Anexo A.

il Desempeñó como último cargo al servicio de "LA FISCALÍA

GENERAL,', eI de AGENTE DE MINISTERIO PÚBLICO, adscrito a Ia

FISCALíA ESPECIALIZADA PARA LA INVESTIGACIÓN Y

PERSECUCTÓN DEL DELTTO DE FEMtNlclDtO, bajo las

condiciones que se precisan en la Cláusula Segunda de este

instrumento; puesto al que renunció voluntariamente por escrito el

16 De conformidad con el 'Acuerdo 0112022 por el que se da a conocer el dom¡cil¡o ofìcial sede y de d¡versas unidades
administrat¡vas de la Fiscalía General del Estado de Morelos" publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad' número
ô030, de 12 de enero de2022. Aclarando, además, que ind¡stintamente dicho dom¡cilio es ampliamente conocido como
el ubicado en avenida Emiliano Zapata, número 803, colonia Buena Vista, en Cuernavaca, Morelos, por tratarse del
mismo espacio físico.
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03 de agosto de 2a22, documental que se anexa a este convenio
formando parte integral del mismo como Anexo B.

lll. Respecto de sus antecedentes de trabajo en instituciones públicas

del Estado de Morelos, y los efectos de la fracción lV, del ar.tículo 136

de la Ley de Justicia Administrativa, formula bajo protesta de decir
verdad y por escr,ito separado, una relatoría de los años de servicios

prestados por su parte, los cargos y los periodos respectivos,

documental que firma de puño y letra. Documental que se anexa a

este convenio formando parte integral del mismo como Anexo c.

vt. Para los efectos del presente convenio y ra fracción V, del artículo

136, de la Ley de Justicia Administrativa, señara como su domicilio
personal'el ubicado en     

   .

C. Declaran "LAS PARTES" que:

se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y

manifiestan que en el presente convenio no existe vicio, dolo o mala

fe del consentimiento que pudiera invalidarlo.

il Es su voluntad finiquitar la relación administrativa que les unió hasta

el 03 de agosto de 2022, fecha en que .EL SERVIDOR púBLtCO",

renunció voluntariamente dando por terminada la relación

administrativa, por así convenir a sus intereses; por lo que está de

acuerdo en celebrar el presente oonvenio a fin de lograr la declaración
judicialde terminación y el pago de las prestaciones a que haya lugar.

Derivado de lo anterior, están totalmente de acuerdo en obligarse al

tenor de las siguientes:

cr-Áusums

PRIMERA. Del objeto. De conformidad con lo dispuesto por los artículos

123,aparrado B, fracción Xlll, de la constitución Local; 135, 136, 137, 13g,

139, 140 y 141 de la Ley de Justicia Admínistrativa; 6 de la Ley orgánica, así

como 8,43, fracción l, inciso b), y 105 de la Ley del sistema; "LAS PARTES,

celebran el presente instrumento por mutuo acuerdo para dar por finiquitada

la relación administrativa que les unió hasta el 03 de agosto de 2022, de

acuerdo a los antecedentes y declaraciones anteriores, asi como para que
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así sea declarado judicialmente por el TJA y se realice el pago de las

prestaciones a que tiene derecho "EL SERVIDOR PÚBLlCO".

SEGUNDA. De las condiciones de la relación administrativa. Para

efectos de lo dispuesto por la fracción lll, del artículo 137, de la Ley de

Justicia Administrativa, "LAS PARTES' reconocen y manifiestan que las

condiciones de la relación administrativa que les unió fueron las siguientes:

1. La relación administrativa entre "EL SERVIDOR PÚBLICO' y "LA

FISCALÍA GENERAL" tuvo vigencia del 0'1 de marzo de 2022 al 03 de

agosto de2022.

2. En cuanto hace a la última remuneración percibida, se precisa que lo

fue la cantidad neta quincenal de   

 

3. En lo que toca a las prestaciones a las que tuvo derecho, se precisa

que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 de la Ley

Orgánica, así como 8, 43, fracción l, inciso b), y 105 de la Ley del

Sistema; las citadas prestaciones son las contenidas en los artículos 31,

32, 34, 42 de la Ley del Servicio Civil y demás previstas en la Ley de

Prestaciones, con excepcióh de aquellas cuya improcedencia resulta de

explorada j urisprudencia, 17

4. Por lo que corresponde al último cargo, se señala que fue el de

AGENTE DE MINISTERIO PÚBLICO, adscrito a Ia FISCALíA

ESPECIALIZADA PARA LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DEL

DELITO DË FEMINICIDIO.

TERCERA. Del finiquito de la relación administrativa. Manifiesta "EL

SERVIDOR PÚBLICO" que durante el tiempo que duró la relación

administrativa no sufrió riesgo del servicio alguno, que siempre gozó y

disfrutó de los derechos de seguridad social que establece al respecto la Ley

17 Época: Décima Época Reg¡stro: 2016857 lnstancia: Plenos de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta
del Semanario Judicial de la Federación Libro 54, Mayo de 2018, Tomo_ll Materia(s): Constitucional, Administrat¡va Tesis:
PC.lll.A. J/46 A (10a.) Página: 1836 ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. NO TIENEN
DERECHO AL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIo, AL No ESTAR PREVISTo EN EL ¡RTIcuLo 57 DE LA LEY
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD pÚgI-IcR DE LA ENTIDAD.
Época: Décîma Época Registro: 2015561 lnstancia: Tribunales Cclegiados de Circuito T¡po de Tesis. Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federac¡ón Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo lll Materia(s):
Constitucional, Administrativa Tesis: XVl.1o.A. J/40 (10a.) Página: 1838 MIEMBROS DE LAS INSTTTUCIONES
POLICIALES. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63
DE LA LEY DEL TRABAJo DE Los SERVTDoRES púBlrcos AL srRvtcio DEL ESTADo y DE Los MuNtctptos
DE GUANAJUATO.
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de Prestaciones, así como el pago de las prestaciones a que tuvo derecho;

por lo que en este acto otorga el más amplio finiquito que en derecho

proceda a favor de "LA FISCALíA GENERAL"; y, en consecuencia, no se

reserva acción ni derecho que ejercitar en su contra ni en eontra de sus

autoridades, individuales o colectivas, o de quienes sus derechos

representen, en lo presente ni en lo futuro, ya sea en vía administrativa,

laboral, de seguridad social, civil o en cualquier otra rama der derecho.

Habida cuenta de lo pactado en el párrafo anterior, "LA FlscALíA GENERAL'

expresa su total acuerdo y, a efecto de finiquitar y liquidar debidamente las

prestaciones pendientes de cubrir, se compromete a realizar pago a "EL

SERVIDOR PÚBLICO" de la caniidad neta que asciende a 
  , que comprende

los conceptos que se apuntan y se desglosa de la siguiente manera:

Dicho pago será entregado mediante título de crédito denominado cheque,

por la cantidad de      

  a favor de "EL SERVIDOR púBllco", quien manifiesta estar

de acuerdo con el desglose y las cantidades descritas anteriormente, por lo

que acepta dicho pago a su más entera saiisfacción; en consecuencia, se

exhibe el título de crédito denominado cheque y póliza correspondiente,

anexos al presente Convenio, ello para los efectos conducentes.

cuARTA. De la ratificación ante el rJA y la entrega del cheque. De

conformidad con lo dispuesto por los artículos 136 y 137 de la Ley de Justicia

Administrativa, "LAS PARTES' se obligan a llevar a cabo er trámite de

Retención del impuesto so6ré ia reäta

Aguinaldo (del 01 de m
2022)

arzo al 03 de agosto de

Prestacic'nes Pesos

Total neto

Subtotal

r-,-^i,..-^,.,.--)JÜLii{\,1,i('t ¡tJ
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ratificación del presente Convenio ante el TJA, cuyas oficinas se ubican en

calle Gutenberg, número 3, Edificio.Centro Las Plazas, colonia Centro, en

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62000; por lo que suscribirán el escrito

promocional correspondiente, solicitando el,señalamiento del día y hora hábil

para que los promoventes comparezcan ante la Sala que conozca del asunto

para la ratificación del convenio y pago, en su caso.

Lo anterior, en virtud de encontrarse cubiertos todos los requisitos

correspondientes, por lo que "LAS PARTES" se constriñen, en su caso, para

que si la agenda institucional de la Sala que dé trámite a la solicitud de

ratificación del convenio lo permite, comparezÇan a la audiencia que podrá

celebrarse el mismo día de la recepción en la Sala, mediante comparecencia,

En caso contrario, .LAS PARTES" se obligan a comparecer el día y hora

señalados para la audiencia de ratificación del Convenio y del pago realizado

a la trabajadora, en donde se hará la entrega de la copia del Comprobante

Fiscal Digital por lnternet (CFDI), expedida por autoridad facultada, previa

identificación y firma de recibido.

Finalmente, en este acto, , Fiscal General del Estado

de Morelos, designa y autoriza para que en nombre y representación de "LA

FISCALÍA GENERAL", como sus delegados, comparczçan ante la Sala

competente del TJA a realizar la ratificación de este Convenio, a quienes le

asisten en la suscripción del mismo, esto es, Homero Fuentes Ayala,

Coordinador General de Administración; y, Maria Alejandra Ramírez

Rodríguez, Coordinadora General Jurídica, conjuntamente, dado el ámbito

competencial de las unidades administrativas a su respectivo cargo, de

conformidad con la Ley Orgánica y el Reglamento.

Leído que fue y enteradas "LAS PARTES" de todas y cada una de las

obligaciones y del alcance legal de las cláusulas que integran el presente

instrumento, libremente manifiestan que no existe vicio alguno d..l

consentimiento en su celebración, por lo que expresan su total conformidad

con el mismo, y lo firman de conformidad, por triplicado, en la ciudad de

Temixco, Morelos, a los 03 días del mes de agosto de 2022....' (sic)
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01 de
marzo del
2022 al 03

de agosto
de 2022

1. Fedha de ingreso: 01 de marzo de 2022.
2. Ultimo puesto desempeñado: Agente del

Ministerio Público adscrito a la Fiscalía
especializada para la lnvestigación y
Persecución del Delito de Feminicidio.

3. Ultimo Salario Diario: $600
4. Prestaciones quê Percibía: Aguinaldo.
5. Ultimo día de labores: 03 de agosto de 2022.
6. Periodo Total de la Relación Administrativa:

01 de marzo al 03 de agosto de2022.

del
Nlinistefio
Público
adscrito a la

Fiscalía
especializada
para la

lnvestigación
v
Persecución
del Delito de
Feminicidio

Fiscalía
Generaldel
Estado de
Morelos

Por parte de la Fiscalía General del Estado de
Morelos:

Punto número V delapartado de declaraciones
de la Fiscalía;

SuêJdotoetot ato3
de agosto de2A22)

ISR
(deducción)

Total a pagar

señalando
cuanda menos,
coìncepto
periodo y
cantidades;

Ill. Condiciones
de la relacion
adminístiativa
del seruidor
ptiblico,
consistente en:
a) Fecha de
inicio de la
relación
admínistrativa;
b) Ultima
remuneración
percibida;
c) Prestaciones
a /as que tenía
derecho;

Q úttímo"6argo;

IV. Declaraci6n
del' seruidar
publico
respecto de sus
antecedentes
de trabajo en
instituciones
públicas del
Estado de
Morelos;

V. Damicilío
legal y personal
de /as partes,

TJ N4A S ER NT RA-O 1 7/2022
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e) Archivo
electronico que

d) Título de
credito;

c) Copia del
Comprobante
Fiscal Digital
por lnternet
(CFD\) o
manifestacion
de entreqa
pasterior de la
misma,
expedida por la
autaridad
facultada

b) Copia
certificada del
documento del
que derive la
representacion
legal de la
autoridad para
suscribir el
Convenio;

a) Copia de
identificacian
oficial de /os
suscrib¡'enfes;

Se adjuntó al escr,ito inicial

Copia visible a foja 102

Visible a foja 16 del sumario

Consistentes en los nombramientos de
  A y 

 , EN SU

carácter de Coordinador General de
Administración y Coordinadora General
Jurídica, de la Fiscalía General del Estado de
Morelos, visibles a fojas 026 y 030 del sumario.

Visibles a fojas 017 a 018, A24,028 del
sumario.

"Se.ñala como domicilio personal y legal para
oír y recibir todo tipo de notificaciones y
documentos, en términos de lo dispuesto por
la fraccion V del artículo 136, de la Ley de
Justicia .Administrativa, el ubicado en avenida
Emiliano Zapata, numero 803, colonia Buena
Vista (oficina de la Coordinacion General
Jurídica), en Cuemavaca, Morelos."le lsic¡

Por parle de 
 

"El ubicado en    
  

 0

re Fo;a o1o.
20 Foja 0l7i (anverso)
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Se adjuntó Copia certificada
Visible a fojas 035-043,

Visible de fojas 044-082

contenga
Convenio
proponen

el
que
/as

t) Copia
certificada del
acta de entrega,
mediante Ia
cual el
elemento que
concluye su
nombramiento
haga entrega al
funcionario
designado para
tal efecta,
respecto de
toda la
información,
documentación,
equipo,
materiales,
identificaciones,
valores, armas
de fuego,
licencia para
porfar armas,
ìnsignias u otros
recursos que
hayan srdo
puesfos bajo su
responsabilidad
o custodia, o Ia
manifestación
de la entrega
posterior; y
g) Copia
cerfificada del
expediente
personal del
se¡vidor
público.
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De la confrontación anterior, se desprende que se
cumplieron con cada uno de los requisitos previstos para que
pueda ser considerado valido el Convenio, de igual forma
fueron agregadas las documentales antes señaladas, fue así
que mediante comparecencia de fecha de quince de diciembre
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del año dos mil veintidószt, el convenio fue ratificado en todas
y cada una de sus partes por los celebrantes ante el Magistrado
Titular de la cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, con la presencia de la secretaria de Acuerdos.

En consecuencia, se aclara que mediante el convenio que
nos ocupa, se finiquitó la relacién administrativa que sostuvieron

  y ta Fiscaría General
del Estado, del día uno de abril de dos mil diecinueve al día trece
de agosto de dos mil veinte, pues ambos manifestaron y
ratificaron ante la presencia judicial, su voluntad para dar por
finiquitada la relación.administrativa que los unía, cumpliendo
con los requisitos establecidCIs para el efecto, y toda vez que se
advierte que el citado Convenio no contiene cláusulas contrarias
a la moral, a las buenas costumbres, ni al derecho, tomando en
consideración que las manifestaciones que se encuentran en el
convenio son voluntad de las partes, y que las prestaciones allí
pactadas tiene el carácter de devengadas, es procedente
sancionar la ratificación del multicitado Convenio, por lo anterior,
este Órgano Colegiado:

RESUELVE:

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para
conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados
en el considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO. Se aprueba el convenio de fecha tres de
agosto del dos mil veintidós, celebrado por la FiscalÍa General
del Estado de Morelos, y   

, elevándose a categoría de cosa juzgada, por lo que
se condena a las partes a estar y pasar por él en todo tiempo,
lugar y circunstancias.

TERCERO. una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
archívese el presente asunto como total y definitivamente
concluido.

NOTIFíQUESE como corresponda

2rFojas 092-10i
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Así, por unanimidad lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la SegUnda Sala de lnstrucción;;
MARIO CÓUEZ LAPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO
ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; y,

CIA QUINTANAR, Titular de laMagistrado MANUEL
Cuarta Sala Esp da en Responsabilidades

el presente asunto; MagistradoAdministrativas22, ponen

JOAOUÍN ROQUE GO CEREZO, Titular de la Quinta
Sala Especializada en Res bilidades Administrativas ante

AN.AACI" SALGADO,. Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza a fe.

-{..;.. -, ì!ð¡;.ip,

a

:' - .{È
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE N PLENO

MAG E

GUIL OYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA DE INSTRUCCION

O-/

LICENCIADO PEZ
SECRËTARIO DE E roY BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO RA SALA DE
INST

D ESTRADA CUEVAS
SALA DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERC

22 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicìa Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio de
2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.

DRES

MEZ L

GISTRADO

NtÓ
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MAGISTRADO 

\ 

MANUE GARCÍA QUINTANAR 
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

MAGIST 

ANABEL! SA O CAPISTRÁN 

Anabel Salgado Capistrán, Stetaría General de Acuerdos del Tribunal de J�cia
Administrativa del Estado de orelos, hace constar que la presente hoja d���as, ¡ 
corresponde a la resolución milicia en el expediente T JA/4ªSERA/TRA;01�/202). 
correspondiente al procedimiento de aprobación de CONVEN DE TERMINÁCION li)E 
RELACIÓN ADMINISTRATIVA celebrado po 
y la FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, m sm 
de Pleno celebrada el día ocho de marzo de dos mil veintitr s. cm,1 ¡.!�:tt·i:

.ffr.!-+--
-·t-.
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV 
y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".




